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BUENOS AIRES, -1 FE.B 2Q08 

VISTO, la presentación efectuada por el Gerente de 

Comunicaciones Externas del Grupo Clarin, señor Martin 

ETCHEVERS, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor ETCHEVERS solicita se declare de 

interés educativo el TERCER ENCUENTRO PEDAGÓGICO TINTA FRESCA: 

TINTA FRESCA VA A TU ENCUENTRO. 

Que el Encuentro se propone realizar una 

presentación de la colección de libros de Tinta Fresca a 

través de talleres para docentes que contribuya al 

enriquecimiento e intercambio de enfoques teóricos y 

estrategias de enseñanza. 

Que la editorial del GRUPO CLARíN ha elaborado una 

variada oferta de volúmenes para los distintos ciclos de EGB, 

Polimodal e Ingles para el año 2008. 

Que en su desarrollo confluye la labor de un equipo 

interdisciplinario de reconocidos especialistas. 

Que cada volumen propone materiales de lectura 

variados que estimulan el gusto por la literatura y la 

imaginación, la confianza en sus posibilidades de hacer 

matemática, el encuentro con las ciencias como "ideas del 

mundo·, el conocimiento de los contenidos previstos para el 

Ciclo en progresión y a su vez, complementan la información 

textual con imágenes que contribuyen a lograr la comprensión 

del texto explicativo. 

Que el encuentro se realizará en la CHJDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES el dia 14 de febrero de 200B y en la PROVINCIA 



DE BUENOS AIRES, los días lB, 20 Y 29 de febrero de 2008 en 

las Localidades de Lanüs, San Justo y Tigre, respectivamente. 

Que es propósito del Ministerio brindar apoyo a las 

iniciativas que resulten concurrentes al logro de los 

objetivos fijados como materia educativa. 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

facul tades conferidas por la Ley de Ministerios (t. o. por 

Decreto N° 43B/92) Y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés educativo el TERCER 

ENCUENTRO PEDAGÓGICO TINTA FRESCA: TINTA FRESCA VA A TU 

ENCUENTRO que será real.izado por el GRUPO CLARÍN en la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES el día 14 de febrero de 200B y en la 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, los días 18, 20 Y 29 de febrero de 

2008 en las Localidades de Lanús, San Justo y Tigre, 

respectivamente. 

ARTÍCULO 2°. - Solicitar a los organizadores que remi tan UNA 

(1) colección de libros de Tinta Fresca a la DIRECCIÓN 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzurno 935, Planta Baja, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3°,- Regístrese, comuníquese y archívese, 
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